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Mexicali, Baja Galifornia, a veintisiete de noviembre de dos mil veihte,.
'rri -t.. ...

VISTA la cuenta que antecede'de veintiséis de noviembre de l" p=!ent"

anualidad, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, informa la recepción en la

Oficialía de Partes de este Tribunal del oficio IEEBC/SE1163412020, signado por

el Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

informando de las acciones realizadas para el cobro de la multa impuesta al

infractor por este órgano jurisdiccional en la sentencia dictada el pasado cuatro

de mayo, dentro del expediente al rubro citado, anexando para tal efecto

diversas constancias; con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción

l, inciso b), 14, fracción XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; 330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California

y 61 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el documento de cuenta y anexos,

ordenándose agregar al presente expediente para que obren como en derecho

corresponda,

SEGUNDO. Se tiene al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de

Baja California, informando sobre las aeciones de cobro de la multa impuesta

por este Tribunal, en la sentencia dictada el cuatro de mayo de dos mil veinte,

Y

en el expediente citado al rubro 6
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TER{ÐERO. lnfórmese a la
que la referida sentenoia encuehtra en iperÊ,loê

efectos legales a que haya lugar.

NOTlFicùllrESE por ESTRAtsOÊ a tas nantes;i pubtíqu þ+S'TA y enr el
ti

p,otrl

SlTl@ OFICIAL DE INTERNET de .este érgaino

confôrmidad con los artÍculos 3,0!, fraecién ll,.de la l-Þv

iidëqþr'al, de

iF.+$gdiq'ide

Tr4ibulnalr&Baja California; 64, 66, fracción V, y 68 del Reg,ìarrnepto

.Justioia Electoral del Estdo de Baþ Gê,ifornia.
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